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MEDELLÍN 
    POBLADO: Carrera 43 A 7 50 A Piso 4 Oficina 404       
    TorreEmpresarial Dann
    PBX:354 79 00, Fax: 266 88 77
    LAURELES: Circular 73 A 34 96 Local 103 Santa Teresita  
    Telefax: 411 28 82
    OVIEDO: Carrera 43 A 6 SUR 15 LC 1101
    PBX: 314 04 05, Fax: 313 86 09
    PARQUE BOLÍVAR: Carrera 49 No. 55 - 57
    PBX: 511 44 94
    ENVIGADO: CALLE 36 SUR 43 - 47
    PBX: 604 51 33 

BOGOTÁ
    OFICINA  NORTE: Avenida 15 103 60 Hotel
    Dann  Carlton
    PBX: 236 38 76, Fax: 600 54 80
    OFICINA  SALITRE: Avenida El Dorado 68 C 61
    Local  106 Ed. Torre Central
    PBX: 427 37 37, FAX: 427 33 54

CALI
    Av. 6 Norte Cl 30 Esquina, BR Santa Mónica Cali
    PBX: 667 74 01
    Fax: 667 76 07

BARRANQUILLA
    Carrera 54 Número 72 – 147 Local 101 y 102  
    Centro Comercial Bulevard 54

Defensoría del Consumidor Financiero.

   Defensoría del Cliente Laguado Giraldo Ltda.
    Calle 70 A N° 11-83 Barrio Quinta Camacho,                
    Bogotá D.C
    PBX:543 98 50, Fax: 5439855
    e-mail: reclamaciones@defensorialg.com.co
    www.defensorialg.com.co 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ESTUDIO DE CRÉDITO
PERSONA JURÍDICA
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DOCUMENTOS ANEXOS
Intermedio, Gran Empresa

y Corporativo. Empresarios.

Solicitud de crédito debidamente diligenciada * *

Informe comercial * *Balance y Estado de Resultados definitivos y firmados por contador y
representante legal de los dos últimos años, y cifras parciales
(también firmadas) del último período según la fecha de envío del
cliente.

* *

Declaraciones de renta de los dos últimos años con el respectivo sello
de presentación.

* *

Certificado de existencia y representación legal con máximo 90 días 
de expedición

*

Fotocopia del documento de identidad * *

Fotocopia del RUT. * *

Flujo de caja proyectado * *

Listado de contratos en ejecución para entidades de construcción,
contratistas de obras civiles y empresas que en general operen bajo la 
adjudicación de contratos. 

* *

Cartas aclaratorias en caso de presentar calificaciones diferentes de
“AA” en las centrales de riesgo.

* *

Certificado de registro ante Cámara de Comercio con máximo 90
días de expedición (si aplica).

*

Para los empresarios dedicados al transporte de carga o de
pasajeros, se debe adjuntar carta de afiliación del vehículo a una
empresa de transporte, y certificado de ingresos del vehículo
emitido por dicha empresa.

*

Fotocopia de las tarjetas de propiedad de los vehículos
relacionados (si aplica).

*

Fotocopia del impuesto predial o certificado de libertad y tradición 
de los inmuebles relacionados (si aplica).

*

Para operaciones de compra de cartera, extractos de las
obligaciones que se propone comprar.

*


